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"Estas devía piedras de mangasita." 6 

He contado nueve apostillas del tipo B3 a lo largo del Diario. 

Tipo B4: Las Casas identifica los lugares de la ruta del Pr imer Viaje 

Colón necesitaba denominar a los sitios que iba descubriendo. ¿Cómo 

"bautizaba" estos lugares nunca antes pisados por un europeo? 

- o bien adoptaba los topónimos que oía de boca de los indios (por ejemplo, 

Bohío, Baneque, Cuba); 

- o bien se inventaba estos nombres de lugar sencillamente. Con frecuencia 

creaba nombres de inspiración religiosa (como los casos de Puerto de San 

Salvador, Puerto de San Nicolás, o Puerto de la Concepción), o daba rienda 

suelta a su imaginación, según muestran nombres como Cabo Lindo, Punta 

Pierna, La Tortuga, etc. 

Tal toponimia "particular" de Colón sólo se conservó en parte (así La 

Española), y a los cincuenta años, muchas de estas creaciones colombinas habían 

sido sustituidas por los nombres indígenas. 

Las Casas persiguió la ruta descrita por Colón, como se refleja en sus 

apostillas, e intentó identificar las indicaciones geográficas de Colón con los 

nombres usuales a mediados del siglo X V I . Era capaz de hacer identificaciones 

gracias a sus propias estancias en Indias. De sus comentarios acerca de la 

geografía se desprende cuan profundos eran sus conocimientos acerca del nuevo 

continente. Consideremos algunos ejemplos. 

El miércoles, 16 de enero, Colón 

"partió antes del día, tres oras del golfo que llamó el Golfo de las Flechas, con 
viento de la tierra. 

Colón, para poder identificar en un momento posterior este golfo que 
acababa de descubrir, acuñó el nombre de Golfo de las Flechas. Pero esta 
creación toponímica colombina no se mantuvo; los exploradores posteriores 
dieron preferencia al topónimo indígena, como demuestra la identificación hecha 
por Las Casas en su observación al margen: 

"Sospecho que éste era el golfo de Samana, donde salen los ríos Yuna y Tama; 

ríos poderosos de la isla Española." 



STEFAN RUHSTALLER 

Pero esta aposti l la demuestra más aún: los ampl ios conocimientos 

geográficos de Las Casas, quien incluso es capaz de indicar los nombres de dos 

ríos que desembocan en el golfo en cuestión. 

Otra muestra de estos conocimientos la constituye la apostilla relativa al 

siguiente pasaje del Diario: 

"...se mostravan dos grandíssimas montañas, y parecía que se apartava la tierra de 
Cuba con aquella de Bohío. 

Acompaña esto el siguiente comentario en forma de apostilla: 

"Estas montañas eran: la una el Cabo de Cuba, que se llama la Punta de Mahicí 
[...] llama a la isla Española." 

Las Casas sabe, pues, denominar estas dos montañas, que desempeñan un 

papel muy marginal en la relación del Diario. Sin embargo, el espacio marcado 

con [ . . . ] , tachado e ilegible en el manuscr i to 7 , podría ser indicio de que Las 

Casas dudara del acierto de su propia identificación geográfica después de la 

redacción de la apostilla, razón por la que la tachó parcialmente. 

El siguiente ejemplo revela a base de qué indicios Las Casas llega a sus 

identificaciones geográficas. Podemos leer en el Diario (29 de noviembre): 

"Hallaron en una casa un pan de cera que truxo a los Reyes, y dize que donde cera 
ay, también deve aver otras mili cosas buenas." (p.97). 

Precisamente la mención de esta cera es la pista que le permite al dominico 

identificar la tierra, que Colón acaba de descubrir, con Cuba. Constata 

"Esta cera vino allí de Yucatán y por esto creo que esta tierra es Cuba." 

Para Colón, la orientación en las tierras recién descubiertas resultaría 

dificultosa; le desconcertaría el gran número de islas que iban apareciendo. 

Recuérdese también que partía de suposiciones geográficas erróneas, creyendo 

haber llegado a unas islas situadas ante la costa del continente asiático. A todo 

esto se suma el hecho de que no entendiera las lenguas indígenas, o que a 

menudo interpretaría mal lo que los indios le querían comunicar. Escuchemos un 

característico intento de orientación referido por el Diario: 

"Los indios que ivan en la caravela Pinta dixeron que detrás de aquel cabo avía un 
río y del río a Cuba avía quatro jomadas; y dixo el capitán de la Pinta que entendía 
que esta Cuba era ciudad y que aquella tierra era tierra firme muy grande que va 

7. Véase la ed. de J.Arce y J.Gil Esteve, p.81. 
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mucho al Norte, y que el rey de aquella tierra tenía guerra con el Gran Can, al qual 
ellos llamavan Cami, y a su tierra o ciudad Faba, y otros muchos nombres." (30 de 
octubre). 

Las Casas, que disponía tanto de los conocimientos acumulados en los 

cincuenta años de exploraciones españolas en Indias como de los acopiados en 

sus propias estancias en el Nuevo Mundo, se dio cuenta inmediatamente de lo 

disparatado de este razonamiento del Diario. Ofrece una enmienda de la 

localización geográfica de los descubridores en una observación escrita al 

margen: 

"Muy asegurados andavan todos por no entender a los indios. Yo creo que la Cuba 
que los indios les dezían era la provincia de Cubanacán de aquella isla de Cuba 
que tiene minas de oro etc. Toda esta tierra es la isla de Cuba y no tierra firme." 

Las Casas ve confirmada su localización en otro pasaje del Diario, pues 

comenta en la apostilla relativa al 31 de octubre: 

"Por esto que dize aquí del viento que llevava, es cierto que era Cuba, por la costa 

que andava." 

He contado un total de 23 apostillas del tipo B4. 

Tipo B 5 : Las Casas conf irma, precisa y corrige lo que Colón no veía c laro 

Con el descubrimiento de las Anti l las, Colón se vio confrontado con un 
mundo sorprendentemente nuevo e inesperado. Es muy natural que en su 
contacto más bien superficial con el Nuevo Mundo - s u primera estancia en 
Indias duró aproximadamente tres meses- pudiese adquirir sólo una parte de los 
conocimientos que poseería una persona de la época de Las Casas. Es perdonable 
también el que interpretase mal lo que ningún europeo había visto antes que él. 
El dominico, en cambio, disponía de experiencias adquiridas en más de medio 
siglo, lo cual le permitía conf i rmar, precisar o corregir observaciones y 
conjeturas colombinas. Estos comentarios lascasianos han llegado hasta nosotros 
en forma de apostillas. Unos ejemplos ilustrarán lo dicho. 

El 25 de noviembre, leemos en el Diario: 

"Estando así dan boces los mozos grumetes, diziendo que vían piñales. Miró por 
la sierra y vídolos tan grandes y tan maravillosos que no podía encarecer su altura 
y derechura, commo husos gordos y delgados, donde cognosció que se podían 
hacer navios e infinita tablazón y másteles para las mayores naos de España." 

Esta descripción de un bosque debía despertar en Las Casas recuerdos de su 

propia estancia en las Indias, pues confirma las palabras de Colón de manera 

entusiasta: 
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"¡Ay, los pinos admirables!" 

En otras ocasiones, Las Casas, más que confirmar, da precisiones destinadas 

a un entendimiento mejor, según muestran los dos siguientes casos. El 17 de 

octubre, Colón visita una población de los indios. Acerca de las viviendas que 

allí ve refiere: 

".. .las casas son todas a manera de alfaneques y muy altas y buenas chimeneas." 

Las Casas sabe darnos más informaciones: 

"Estas chimeneas no son para humeros sino unas coronillas que tienen enzima las 
casas de paja los indios. Por esto lo dize, puesto que dexan abierto por arriba algo 
para que salga el humo." 

Con vistas a una futura explotación económica, Colón dedica un pasaje de 

su Diario al cultivo de algodón. Le impresiona la abundante cosecha, pues dice 

"...y mucha cantidad de algodón cogido y filado y obrado, y que en una sola casa 
avían visto más de quinientas arrovas y que se pudiera aver allí cada año quatro 
mili quintales." 

Las Casas es capaz de precisar esta evaluación, pues en su opinión, la tierra 

era aún más férti l de lo que Colón creía, de manera que podía cosecharse más del 

doble de la cantidad indicada por Colón. Comenta al margen: 

"Y avrá diez mili." (6 de noviembre). 

Interesante es otra vez la comparación con el correspondiente pasaje de la 
Historia de las Indias. En esta reelaboración de la materia, Las Casas estima 
todavía más grande la productividad de la tierra; leemos 

"algodón infinito, sembrado, cogido y hilado, y también tejido o obrado; dijeron 
que habían visto en una sola casa más de quinientas arrobas, y que se podría haber 
cada año cuatro mil quintales. Añado yo que pudieran cogerse veinte mil 
quintales, si los cristianos quisieran tener granjerias por él. . ." 

En varios casos, Las Casas, basándose en sus conocimientos mucho más 

amplios, corrige alguna que otra conjetura u observación errónea de Colón. Tal 

ocurre, por ejemplo, en el texto relativo al 6 de enero: 

"Entremedias ay otros muchos ríos grandes; en especial tres, los quales creía que 
devían tener mucho más oro que aquél, porque son más grandes, puesto qu'éste es 
quasi tan grande commo Guadalquivir por Córdova." 
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Las Casas parece acordarse perfectamente de estos ríos, pues corrige a 

Colón mediante la siguiente apostilla: 

"Mayor es éste que todos aquellos; yo lo sé." 

Veamos un ú l t imo ejemplo de este t ipo. Esta vez, Colón dice haber 

encontrado lo que tanto buscaban él y sus hombres: el oro. 

"...en la isla Española se cogían los pedazos de oro de las minas commo granos 

de trigo." ( 6 de enero) 

Tal abundancia de oro en la isla Española le parece fantástica a Colón. Las 

Casas, sin embargo, comenta que él mismo ha visto cantidades de oro 

considerablemente superiores a las descritas por Colón. Anota al margen: 

"Y aun commo una gran hogaza de pan de Alcalá o commo un quartal de 
Valladolid se halló grano de oro en la Española, e yo lo vi, y otros muchos de libra 
y de dos y de tres y de ocho libras se hallaron en la Española." 

Las Casas actúa aquí como testigo que confirma la veracidad de las palabras 

de Colón, por fantásticas que éstas parezcan. 

Las apostillas del tipo B5 son numerosas en la transcripción lascasiana del 

Diario: 33 según mis recuentos. 

El tipo B, con todos sus subgrupos, comprende el número más elevado de 

apostillas; he contado un total de 73, cantidad correspondiente al 50,7%. 

APOSTILLAS DEL TIPO C 

El tipo C es, sin duda, el más elocuente acerca de la personalidad peculiar 

de Las Casas. El dominico - a l que se suele llamar "Procurador de los indios" o 

"Apóstol de las Indias"- tenía una imagen de los indígenas americanos bien 

distinta de la que tenían Colón y su t r ipulac ión, debido a su formación 

aristotélico-escolástica y quizá también a experiencias de su propia vida. Así 

ocurre que el comportamiento de los españoles para con los indios le parece 

muchas veces moralmente condenable: ve en los actos de los españoles el 

comienzo de una evolución nefasta. Cuando un pasaje del Diario relata sucesos 

al ju ic io de Las Casas reprensibles, éste escribe un comentario moralizador y 

polémico en el margen de la página. Se trata pues de apostillas inspiradas en la 

ideología particular del dominico, de comentarios muy subjetivos. Me parece 

significativo el hecho de que Las Casas critique los actos de los españoles no en 

el texto mismo de su transcripción del Diario de a bordo, sino en sus notas 
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marginales. El lo constituye, a m i parecer, un indicio del alto grado de fidelidad 

que posee la transcripción lascasiana, o, al menos, del deseo de Las Casas de-

copiar fielmente. Normalmente, corresponden a estas apostillas importantes 

expansiones en la Historia de las Indias, expansiones que a veces semejan 

verdaderas predicaciones. Examinemos algunos casos de apostillas de este 

tipo C. 

Ya en otro lugar del presente trabajo he aludido a un tema predilecto de 

Bartolomé de Las Casas: el de la deportación de indios a España. Vuelvo sobre 

este asunto ahora, al estudiar la parte del Diario correspondiente al día 12 de 

noviembre. Encontramos otra vez los indicios conocidos que revelan el gran 

interés que suscitaba este pasaje en el dominico: la acumulación de apostillas y la 

cita en primera persona colombina. Relata Colón: 

"...ayer vino a bordo de la nao una almadía con seis mancebos, y los cinco 
entraron en la nao; estos mandé detener e los traigo. Y después enbié a una casa 
que es de la parte del río del Poniente, y truxeron siete cabezas de mugeres entre 
chicas e grandes y tres niños." 

Las Casas comenta en tono i rón ico que mani f iesta claramente su 
indignación: 

"No fue lo mejor del mundo esto." 

A pesar de que Colón justif ica su acto de la manera siguiente: 

"Esto hize porque mejor se comportan los hombres en España aviendo mugeres de 
su tierra que sin ellas, porque ya otras muchas veces se acaeció traer hombres de 
Guinea para que deprendiesen la lengua en Portugal, y después que bolvían y 
pensavan de se aprovechar dellos en su tierra por la buena compañía que le avían 
hecho y dádivas que se les avían dado, en llegando en tierra jamás parecían." 

Las Casas sigue indignado. Si comparamos el pasaje correspondiente de la 

Historia de las Indias, nos damos cuenta de que la apostilla es sólo el resumen de 

un extenso razonamiento del dominico, el punto de partida de un verdadero 

sermón. Leemos en la Historia de las Indias: 

"Gentil excusa ha dado para colocar o justificar obra tan nefasta. Pudiérasele 
preguntar, ¿que si fue pecado y que tan grave, quitar o hurtar o robar con violencia 
las mujeres que tenían sus propios maridos, pues el matrimonio es de derecho 
natural, y es rato, y cuanto al oficio de la naturaleza es común así a los infieles 
como a los fieles? ítem, ¿quién había de dar a Dios cuenta de los pecados de 
adulterio que cometieron los indios que llevó consigo, a quien dio por mujeres 
aquellas mujeres, y si quizá se añadió alguno de incesto, que es mayor que el 
adulterio, si por caso eran muy propincuos parientes? [...] Ciertamente, 
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inconsideradamente se hobo aquí el Almirante, aunque en otras cosas era 
prudente. Muchos son prudentes, y fueron en el mundo en lo que toca a las cosas 
humanas y temporales, pero faltan muchas veces y en muchos actos, cuanto a la 
rectitud de la razonable y cristiana prudencia..." etc., etc. 

El pasaje que sigue inmediatamente al últ imo citado en el Diario provoca 

otra apostilla similar en Las Casas. Cito otra vez a Colón: 

"Así que, teniendo sus mugeres, teman gana de negociar lo que se les encargare, y 
también estas mugeres mucho enseñarán a los nuestros su lengua, la qual es toda 
una en todas estas islas de India..." 

También esta justif icación de Colón está comentada con ironía mordaz: 

"Mira, qué maravilla." 

Según nos cuenta el Diario, por la noche se acercó un indio a la nao para 

exigir a Colón que le devolviese a su mujer e hijos. Pero Colón, en vez de 

acceder a la súplica de este indio, se lo lleva también, sencillamente. Las Casas 

reprueba este acto con la siguiente apostilla: 

"¿Por qué no le distes sus hijos?" 

En esta tercera apostilla al caso, Las Casas expresa su crítica no en tono 

irónico, sino de franco reproche. 

Las Casas se pronuncia una quinta vez sobre el tema de la deportación de 

los indios de su tierra: el día 15 de enero. El motivo de este comentario es el 

pasaje que refiere el secuestro de cuatro mancebos indios de otra isla. Las Casas 

comenta, en tono algo menos mordaz y polémico que en las apostillas anteriores: 

"Fue muy mal hecho traerlos contra su voluntad." 

Otra profunda diferencia ideológica entre Las Casas y los marineros que 
emprendieron el primer viaje a América la revela el siguiente ejemplo. Veamos 
un pasaje del 16 de diciembre: 

"...el dicho rey estaba en la playa y [...] todos le hazían acatamiento. Enbióle un 
presente el Almirante, el qual diz que rescibió con mucho estado, y que sería 
mozo de hasta veinte y un años, y que tenía un ayo viejo y otros consejeros que le 
aconsejavan y respondían, y que él hablava muy pocas palabras. Uno de los indios 
que traía el Almirante habló con él, y le dixo cómmo venían los cristianos del 
cielo, y que andava en busca de oro y que quería ir a la isla de Baneque; y él 
respondió que bien era, y que en la dicha isla avía mucho oro. 
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